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Revisado el expediente, se tiene que se han evacuado las pruebas decretadas en el 

presente asunto, en consecuencia, con el fin de garantizar del derecho de 

contradicción, habrá de ponerse en conocimiento la documental aportada en virtud 

del mismo, para que las partes manifiesten sus inconformidades en los términos del 

artículo 269 y siguientes del C.G.P. aplicables por la remisión contenida en los 

artículos 211 y 306 del C.P.A.C.A.  

 

Una vez vencido el término anterior, si las partes no hacen pronunciamiento alguno, 

se entenderá cerrada la etapa probatoria, y mediante auto separado se dispondrá el 

traslado a las partes para alegar de conclusión, así como al Ministerio Público para 

emitir su concepto. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

 RESUELVE : 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los documentos 

incorporados, con el fin de garantizar el ejercicio de derecho de contradicción, de 

conformidad con el artículo 269 y siguientes del C.G.P., aplicables por la remisión 

contenida en los artículos 211 y 306 del C.P.A.C.A. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, y si las partes no hacen 

pronunciamiento u oposición alguna, se tendrá por cerrada la etapa probatoria, y se 

dispondrá en auto separado correr traslado para alegar de conclusión, y al 

Ministerio Público para emitir su concepto. 
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TERCERO: Se advierte a las partes que la revisión, control y seguimiento del 

presente proceso se realizará con el número completo del radicado en la plataforma 

WEB - SAMAI https://samairj.consejodeestado.gov.co/Default.aspx , donde se 

encuentra el proceso en medio magnético. 

 

CUARTO: La correspondencia será recibida únicamente a través de los medios 

electrónicos al correo sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Esta providencia se firma de forma electrónica a través del aplicativo SAMAI para 

lo cual podrá validarse en el siguiente enlace: 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

                                                        (Con firma electrónica) 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Magistrado. 
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